
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Resolución Municipal N° 489/2009 
á, 17 de diciembre de 2009 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que/ el artículo 4'' de la Ley No. 2028 de Municipalidades/ establece que la Autonomín 
Municipal consiste en la potestad I!Ornu1tiva/ fiscalizadora e¡ecutivn, administmtim y técnica 
c¡ercidrz por el Gobicmo M 1111 icipnl en el ámbito de su ju risdicció11 territorial y de las 
competencias estnblccidas por Ley y normas aplicables. 

Que, ww de las finalidades del Gobierno Municipnl es la de co11tribuir a la sntisfacción de las 
necesidades colccti7>as y gnnmtiznr In integmción y participación de los ciuriadnnos en la 
pinnificación y el desarrollo hu numo sostenible riel Municipio. 

Que, ln Ley 2028 de Municipaliriaries en su Artículo 8 nunwrnl 2)/ estnblece como 
competell cÍI1s del Gobiemo Mwlicipnl las ric aprobar, regular/ fiscalizar y coordinar la ejecucióll 
de los planes de ordenrzrniento territorial del !vlwlicipio, en co/lcorrit11lCÍI1 con las nor111as 
Departmnentales y Naciollales rie acuerdo a criterios técllicos. 

Que/ ww de las cornpetencirzs riel Gobierno Mullicipal en materia Administmtim y Financiera 
esta la de conocer los trámites de adjudicaciones, cxpropinciolles, co!lcesiones, licitaciones, 
contratos y coJwe1zios qlle los órganos e instituciones departamentales y ¡¡ncionales realiceJL en 
su jurisdicción y resol<>er la co111patibil idnd con el Plan de Desarrollo M u 11 ici pal y sus 
progmnws de Desarrollo en el lllnrco de sus competencias . 

Que, por necesidad y utilidad públicn, 111ediante Ordenanza Municipal No. 025/99, en fecha 14 
de Mnyo de 1999, se realiza la expropiación del terreno de propiedad del Sr. VlCTOR PEREZ 
PEREZ, ubicadas en la UV. 52, Mz11 84, antes Mza. 66 con una Sup. de 4.367,52 lllfs2, según 
In ordenanza 025/99, mas la cesión gmtuita de 432,50 l/lts2, haciendo U/la superficie total de 
transferencia de 4.800,00 rnts2, zo¡za Sur Oeste, Ex Fundo Villa Luz, del Distrito No 4; a fiwor 
del Gobiemo Municipal de Santa Cruz rie In Sierm 

Que, Las colilldancins del terreno de acuerdo ni Título Ejecllforial No. 044722 y Escritura 

Pública No. 1459 de fecha 02/09/1959, se encuentmll debidamente illScritos ell Derechos Reales 
bnjo la nzntrícultL No. 7.01.1.99.0056518 y los límites y colindnncins del terreno transferido so¡¡; 

Al Norte: Colinda con Et>aristo Flores 
Al Sur :colinda con Esteban Caballero 
Al Este :colinda con Godofredo Vargas 
Al Oeste: Colinda con propiedad de las Madres 

Que, el ob¡etivo de In expropiación indicada ell In Ordenanza 025/99 es In rie necesidad e interés 
público, e/l este caso de la col!stmccióu de un Parque il�fantil 

Que, la Minuta de Transferencia de terreno suscrita entre el Gobierno Municipal y el 
propzetario constituye til:ulo legíti111o y auténtico pnm el efecto, cumple con los requisitos 
exigidos por todn la nonnati11a sci"i.alndn a decir: Código Ci-uil, Código de Urbanismo y obras, 
Ley de Derechos Reales. Por lo expuesto se concluye que no existe nillgwlt7 observación en el 
p resente trámite. 

POR TANTO: 

El HoJiorable Co11cejo Muniápal de Snntn Cntz de la Sicrm, en uso de sus ntribucio!les 
establecidas el! la Ley No. 2028 de !v'lunicipalidnries e11 Sesión Ordinaria de fecha 17 de 
diciembre ele 2009 rlictnla sigllimte: 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

R E S OLUCION 

Artículo Primero. Se APRUEBA In MINUTA DE TRANSFERENCIA DE TERRENO 
URBANO A FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL ubicadas en la UV. 52, Mzn 84, antes 
lv1Z11. 66 Sup. 4.367,52 lllts2, según la ordenanza 025/99, mas In cesión grntuita de 432,50 
mts2, haciendo u11a supe1jicie total de trallsfcrellcin de 4.800,00 lllts2, zoJZa Sur Oeste, del 
Distrito No 4; n Ja-uor del Gobicmo lv1111zicipnl de Santa Cruz de la Sierrn. Minuta suscrita 
e11tre el Gobierno Municipal y el propietnrio Sr. Víctor Pérez Pérez, co-rno propietario 
Vendedor, y la Sm. Patroci111a López Cabrem, COl/lO esposa del propietario y an !Lente. Coll los 
sigu ien les col in dan cit1s: 

Al Norte: Colinda CO!l Emristo Flores 
Al Sur :colinda con Esteban Caballero 
Al Este : colilldn con Godofrerlo Vargas 
Al Oeste: Colinda co11 propiedad de lns Madres 

A rtículo Segulldo. El Ejecuti"l'O Municipal queda encargado del cumplimiento de la preseJZfe 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN�uFíoz Colr¡r1c 
CONCEJALA SECRETARIA 

ll 

sr. Hugo EurÍifu¡"'brana 
CONCEt;l PRESIDE NTE 

Telfs.: 333-85961333-2738/333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 


